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Se declara abierta la sesión a las 10.25 horas .

TEMA 132 DEL PROGRAMA: ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y PRESUPUESTARIOS DE LA
FINANCIACIÓN DE LAS OPERACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MANTENIMIENTO DE
LA PAZ (A/48/421 y Add.1, A/48/622, A/48/912, A/48/945 y Corr.1; A/49/557 y
A/49/664)

a) FINANCIACIÓN DE LAS OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ DE LAS
NACIONES UNIDAS

1. El Sr. TAKASU (Contralor) presenta los informes del Secretario General
sobre la planificación, presupuestación y administración eficaces de las
operaciones de mantenimiento de la paz (A/48/945 y Corr.1 y A/49/557), que se
refieren a cuestiones relacionadas con la planificación, el presupuesto, las
finanzas, los métodos y procedimientos de ejecución, el personal, el equipo y
los suministros.

2. La cantidad y envergadura de las operaciones de mantenimiento de la paz han
aumentado considerablemente en los últimos años y su costo se ha multiplicado
por ocho desde 1990. También se ha ampliado el mandato de las misiones y es
necesario mejorar la calidad del apoyo que reciben, a la luz no sólo de la labor
de la Secretaría a ese respecto, sino también del compromiso de los Estados
Miembros de pagar sus cuotas íntegra y puntualmente. Al 15 de noviembre de 1994
las cuotas pendientes de pago ascendían a 1.600 millones de dólares y se había
agotado el Fondo de Reserva para el Mantenimiento de la Paz. La asignación de
las cuotas a los Estados Miembros estaba retrasada debido a los prolongados
procedimientos de examen y aprobación de los presupuestos. Por otra parte, el
pago tardío de las cuotas plantea graves dificultades en materia de liquidez.
Los gastos mensuales en concepto de operaciones de mantenimiento de la paz
ascienden a alrededor de 300 millones de dólares y el retraso de los Estados
Miembros en el pago de sus cuotas impide que la Organización haga efectivos los
reembolsos a los países que aportan contingentes.

3. Para mejorar y fortalecer la capacidad de las Naciones Unidas en la esfera
de las operaciones de mantenimiento de la paz es preciso ocuparse de tres
categorías de cuestiones: finanzas, personal y equipo. Se sugiere que, dentro
de esas categorías, la Comisión examine las ocho esferas prioritarias
siguientes: las facultades en materia financiera, el ciclo presupuestario, la
presentación de los presupuestos y el Fondo de Reserva para el Mantenimiento de
la Paz, como parte de la categoría de las finanzas; el personal internacional
por contrata y las prestaciones en caso de muerte o discapacidad en el contexto
de los contingentes, como parte de la categoría del personal; y el equipo básico
de las misiones y el equipo de propiedad de los contingentes, como parte de la
categoría del equipo.

4. La primera esfera prioritaria es la de la autorización en materia
financiera, en virtud de la cual el Secretario General está facultado para
ejecutar las operaciones nuevas o ampliadas de mantenimiento de la paz que
decida el Consejo de Seguridad hasta tanto se obtenga la aprobación de la
Asamblea General. Para evitar demoras en la ejecución de los mandatos
establecidos por los Estados Miembros, el Secretario General propone que se
aumente de 10 a 50 millones de dólares el nivel de las facultades para contraer

/...



A/C.5/49/SR.25
Español
Página 3

compromisos de gastos delegadas en la Comisión Consultiva. El Secretario
General también propone que, una vez superada esa suma, la Asamblea General
autorice a contraer compromisos de gastos para por lo menos tres meses de
funcionamiento sobre la base de estimaciones preliminares. Además propone que
la Asamblea General autorice el prorrateo entre los Estados Miembros de una
tercera parte de la suma representada por la estimación preliminar de los gastos
de una operación, o de la suma por la cual se haya autorizado a contraer
compromisos de gastos, si ésta es menor, antes de examinar y aprobar el
presupuesto en su totalidad.

5. En cuanto a la segunda esfera prioritaria, el ciclo presupuestario de las
operaciones de mantenimiento de la paz, el orador señala que los procedimientos
actuales, atinentes a períodos de mandatos diferentes, producen una gran
cantidad de informes presupuestarios que recargan la labor de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto y de los Estados
Miembros, y que las demoras en dicho proceso, junto con el pago tardío de las
cuotas, están causando graves dificultades operacionales. Por consiguiente, el
Secretario General propone que se establezca un ciclo presupuestario anual. En
el caso de las operaciones que se pueden presupuestar al nivel de mantenimiento,
se propone que los presupuestos anuales se basen en el año civil, prorrateándose
la suma correspondiente sólo respecto del período de mandato. En el caso de las
demás operaciones, se propone que se recabe la aprobación necesaria para el
período de mandato, junto con una autorización para contraer compromisos
mensuales de gastos por un período adicional de hasta seis meses, con sujeción a
la prórroga del mandato por el Consejo de Seguridad; el presupuesto de cada
operación se examinaría dos veces al año, pero el examen de las estimaciones de
los gastos de 12 meses se sincronizaría con el examen del presupuesto anual por
la Asamblea General. De esta forma se reduciría la carga de trabajo de la
Quinta Comisión, la Comisión Consultiva y la Secretaría y sería más fácil para
los Estados Miembros informar a sus respectivas autoridades financieras de las
cuotas previstas para cada operación de mantenimiento de la paz durante el
período de 12 meses. La Secretaría estaría en mejores condiciones de llevar a
cabo una planificación sistemática y prospectiva; evitar el vencimiento de las
autorizaciones financieras y demoras o deficiencias en las contribuciones; y
mejorar la corriente de efectivo para las operaciones de mantenimiento de la
paz.

6. En cuanto a la tercera esfera prioritaria, la formulación y presentación de
los presupuestos, el Secretario General propone que se normalicen la
presentación y las estimaciones de gastos de los presupuestos y se simplifique
el formato de éstos.

7. La cuarta esfera prioritaria tiene que ver con la necesidad de aumentar el
nivel de recursos del Fondo de Reserva para el Mantenimiento de la Paz. El
elevado monto de las contribuciones pendientes de pago ha hecho que no se
disponga casi de efectivo. El Fondo de Reserva para el Mantenimiento de la Paz
cuenta en la actualidad con 64,2 millones de dólares, en comparación con un
nivel de recursos autorizado de 150 millones de dólares. En consecuencia, el
Secretario General propone que el nivel de recursos del Fondo se aumente a
800 millones de dólares, suma que cubriría aproximadamente dos o tres meses de
gastos. El orador hace hincapié en que la magnitud de dicho aumento depende del
grado en que los Estados Miembros se comprometan a pagar sus cuotas pendientes
de pago, incluidas aquéllas cuyo pago está en mora.
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8. En relación con la quinta esfera prioritaria, el personal internacional por
contrata, dice que el empleo de ese personal, especialmente en operaciones de
mantenimiento de la paz, constituye un medio innovador de aliviar la gran
escasez de personal civil en las operaciones sobre el terreno actuales y
futuras. Entre las ventajas de esa medida se incluyen el despliegue acelerado
de personal calificado, el acceso mejorado a una reserva de personal
especializado de la cual no se podría disponer de otro modo y la reducción de la
carga que sobrelleva el personal administrativo sobre el terreno y en la Sede.

9. Con respecto a la sexta esfera prioritaria, las prestaciones en caso de
muerte o discapacidad para los contingentes, recaba la opinión de la Comisión
sobre dos opciones relacionadas con la prestación en caso de muerte: aplicar la
política que rige en la actualidad para los observadores militares, en virtud de
la cual el reembolso se limita al doble de la paga anual con exclusión de las
prestaciones , o a 50.000 dólares, si esta cifra es superior; o mantener las
disposiciones actuales, en virtud de las cuales se reembolsa a los Estados que
aportan contingentes la indemnización efectivamente pagada, a condición de que
la solicitud de reembolso haya sido debidamente certificada por el auditor
general del país de que se trate como basada en su pago hecho correctamente en
cumplimiento de disposiciones concretas de la legislación nacional aplicable al
servicio en las fuerzas armadas del Estado, pero con sujeción a un límite
superior que fijaría la Comisión.

10. En cuanto a la séptima esfera prioritaria, el equipo básico, éste
permitiría que las misiones nuevas comenzaran a funcionar oportunamente antes de
la aprobación de los presupuestos de las operaciones de mantenimiento de la paz.
Se propone que para poder suministrar dicho equipo se mantenga una reserva de
equipo y artículos, incluido el equipo en buenas condiciones de misiones ya
liquidadas.

11. En relación con la octava esfera prioritaria, el equipo de propiedad de los
contingentes, se propone que se simplifiquen los procedimientos mediante la
preparación de tablas uniformes de depreciación, incluidas listas uniformes de
equipo; que esas tablas indiquen las tasas de reembolso, según que las Naciones
Unidas o un Estado Miembro sean responsables de la conservación del equipo; y
que las tablas se proporcionen a la Asamblea General y se incluyan en las notas
a los países que aportan contingentes.

12. El Sr. MSELLE (Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto), presentando el informe de la Comisión
Consultiva (A/49/664), dice que la modificación de diversos aspectos
administrativos y presupuestarios de las operaciones de mantenimiento de la paz
está más que atrasada. Los informes del Secretario General (A/48/945 y Corr.1)
y de la Comisión Consultiva ofrecen la oportunidad excepcional de considerar esa
modificación. En consecuencia, pondrá de relieve las medidas que la Comisión
Consultiva recomienda a la luz de las propuestas del Secretario General. Como
se indica en el informe de la Comisión Consultiva, ésta ha estudiado varios
informes del Secretario General y tuvo la oportunidad de examinar un
considerable volumen de información proporcionada por varios de sus
representantes.

13. La Comisión Consultiva hace suyas las medidas tomadas por la Secretaría y
las que se están aplicando para mejorar la planificación de las misiones y ha
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hecho otras sugerencias a la Secretaría para que ésta las tome en cuenta en esta
esfera (párrs. 10 a 13). Las sugerencias no son exhaustivas, porque no se debe
sobrecargar a la Secretaría con demasiadas propuestas sobre la planificación.
Más bien, se le deben dar directrices amplias y la oportunidad de planificar en
función de las necesidades de cada misión, según lo estipule el Consejo de
Seguridad. La planificación debería permitir que la Secretaría determinara con
la mayor exactitud posible la cantidad total de los insumos y los gastos conexos
necesarios para ejecutar los mandatos de las misiones que decida el Consejo de
Seguridad. Por consiguiente, es indispensable disponer de una variedad de
expertos; tal vez sea necesario recurrir a expertos externos, así como a
personal especializado de la Secretaría. La Organización también debería
utilizar, en lo posible, cualesquiera servicios del sistema de las Naciones
Unidas disponibles en la zona prevista de la Misión para obtener los datos y la
información que requiere la labor de planificación. Además, habida cuenta de
que el equipo básico es fundamentalmente un instrumento de planificación de
nuevas misiones, la Comisión Consultiva recomienda que se presente un informe
detallado sobre ese equipo para su examen en el actual período de sesiones.

14. En cuanto a la financiación, el orador señala que el problema de la
disponibilidad efectiva e inmediata de fondos, especialmente para las misiones
nuevas o ampliadas, es de fácil comprensión, pero de difícil solución. El
Consejo de Seguridad aprueba las misiones de mantenimiento de la paz pero es
necesario disponer de cierto tiempo para que la Secretaría prepare y la Comisión
Consultiva, la Quinta Comisión y la Asamblea General examinen y aprueben los
presupuestos correspondientes; además, una vez aprobado el presupuesto, lleva
tiempo recaudar las cuotas pertinentes. El Fondo de Reserva para las
Operaciones de Mantenimiento de la Paz se estableció para resolver el problema
de la disponibilidad de efectivo, pero no ha tenido los resultados previstos
debido al problema persistente del pago tardío de las cuotas. El Secretario
General ha propuesto, como una posible solución, que se aumente el nivel del
Fondo de 150 a 800 millones de dólares. La Comisión Consultiva, sin embargo, no
puede hacer suya esa propuesta.

15. Para atender las necesidades de efectivo relacionadas con los gastos
iniciales de misiones nuevas o ampliadas, en particular, el Secretario General
propone que se aumente de 10 a 50 millones de dólares la autorización para
contraer compromisos de gastos dada a la Comisión Consultiva y que se prorratee
entre los Estados Miembros una suma equivalente a la tercera parte de la
estimación preliminar de gastos de las misiones nuevas o ampliadas. El límite
de 10 millones de dólares de gastos de la autorización dada a la Comisión
Consultiva se modificó en 1988 (resolución 44/203) para referirlo a cada
decisión del Consejo de Seguridad. Esto significa que, si en un año
determinado, el Consejo de Seguridad adoptara 10 decisiones, la Comisión
Consultiva podría autorizar a que se contrajeran compromisos de gastos por un
total de 100 millones de dólares. De elevarse el límite a 50 millones de
dólares por decisión, ello podría tener como resultado que, en virtud de la
autorización dada a la Comisión Consultiva, se contrajeran compromisos de gastos
por cantidades considerables. Aunque las circunstancias no han hecho que el
Consejo de Seguridad tenga que encargar a la Comisión Consultiva que autorice
compromisos de gastos de gran cuantía, es dudoso, no obstante, que los Estados
Miembros deseen aumentar de manera tan pronunciada la autorización para contraer
compromisos de gastos delegada en la Comisión Consultiva.
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16. En su informe (A/48/945, párr. 15), el Secretario General propone que para
sufragar los gastos iniciales se prorratee una suma equivalente a la tercera
parte de la estimación de gastos incluida en la exposición de las consecuencias
financieras que se presenta al Consejo de Seguridad. Las palabras
"consecuencias financieras" se sustituyeron posteriormente por las palabras
"estimaciones preliminares", debido a cuestiones planteadas por la Comisión
Consultiva. Según la Secretaría, los gastos iniciales cubrirían las necesidades
de determinadas partidas no periódicas y las necesidades de las partidas
periódicas durante tres meses. A juicio de la Comisión Consultiva, en vista de
las diversas necesidades de las distintas misiones, el prorrateo general de una
suma equivalente a la tercera parte de los gastos totales previstos de cada
misión sería arbitrario y, a la luz de la experiencia reciente, no sería
realista esperar que la Asamblea General acepte la estimación preliminar o el
prorrateo de la tercera parte de la suma mencionada sin examinar o debatir la
cuestión. La Comisión Consultiva estima que es necesario un criterio más
flexible que incorpore los elementos básicos de las propuestas del Secretario
General, pero que se ajuste a las necesidades de cada operación. En
consecuencia, recomienda, para su examen por la Asamblea General, procedimientos
que mantengan el actual límite de 10 millones de dólares impuesto a la
autorización dada a la Comisión Consultiva e incorporen los procedimientos
adicionales que se describen en los incisos b) y c) del párrafo 25 del informe
de la Comisión Consultiva. Esos procedimientos evitarían la celebración de
debates posiblemente muy prolongados sobre cantidades inferiores a los
50 millones de dólares y permitirían que las necesidades de efectivo conexas se
atendieran rápidamente; de conformidad con la práctica actual, las cantidades
inferiores a los 10 millones de dólares no estarían sujetas a prorrateo. En el
caso de misiones de gran envergadura con gastos iniciales de más de 50 millones
de dólares, se pediría a la Asamblea General que considerara una estimación
preliminar y decidiera qué suma habría que prorratear.

17. En cuanto al ciclo presupuestario de las operaciones de mantenimiento de la
paz, señala que la Comisión Consultiva está de acuerdo con la propuesta del
Secretario General de que el ciclo no se vincule con el período de mandato
aprobado por el Consejo de Seguridad. La Comisión Consultiva además conviene
con el Secretario General en que las misiones cuyas necesidades operacionales no
sufran variaciones durante el año cuenten con presupuestos anuales aprobados por
la Asamblea General. También está de acuerdo con que, aunque se preparen
estimaciones anuales para las misiones con necesidades operacionales y
presupuestarias impredecibles, la Asamblea General examine los presupuestos de
esas misiones dos veces al año. Por último, como ya se indicó en un informe
anterior de la Comisión Consultiva (A/47/990, párr. 42), todas las misiones
deberían tener un ejercicio económico de 12 meses que coincidiera con el ciclo
presupuestario de 12 meses recomendado por la Comisión Consultiva. La Comisión
Consultiva recomienda que una vez al año se examinen los proyectos de
presupuesto de todas las misiones y que, en los casos de misiones que todavía
estén en evolución, se efectúe un segundo examen después de seis meses. En esos
casos la Asamblea General debería adoptar la decisión normativa de aprobar un
presupuesto de 12 meses, que se examinaría nuevamente después de seis meses, o
un presupuesto de seis meses al que seguiría otro de seis meses. En todos esos
casos, sin embargo, las cuotas que se asignaran a los Estados Miembros se
relacionarían únicamente con los períodos abarcados por el mandato
correspondiente del Consejo de Seguridad.
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18. Por las razones dadas en su informe, la Comisión Consultiva recomienda que
el ciclo presupuestario de todas las misiones de mantenimiento de la paz
comience el 1º de julio y termine el 30 de junio. Además, recomienda que 1995
sea un año de transición y que el nuevo ciclo presupuestario y financiero entre
en vigor el 1º de julio de 1996. Esto significa que los presupuestos
correspondientes al nuevo ciclo que se iniciaría el 1º de julio de 1996 serían
examinados por la Comisión Consultiva en febrero y marzo de ese año, y que la
Comisión Consultiva mantendría su práctica actual de reunirse en febrero y marzo
de cada año. Entre abril y julio, la Quinta Comisión y la Asamblea General
examinarían los presupuestos de mantenimiento de la paz a la luz de las
recomendaciones de la Comisión Consultiva y, en el caso de las operaciones que
todavía estuviesen en evolución, llevarían a cabo un segundo examen seis meses
después.

19. Las propuestas de la Comisión Consultiva deberían contribuir en gran medida
a resolver los problemas que la Secretaría, la Comisión Consultiva y la Quinta
Comisión han enfrentado en los últimos años para tener en cuenta el proceso de
adopción de decisiones del Consejo de Seguridad. Los párrafos 27 a 35 del
informe de la Comisión Consultiva se refieren a las exigencias planteadas por
las situaciones que deben enfrentar la Secretaría y los órganos legislativos de
las Naciones Unidas. Las propuestas de la Comisión Consultiva son de orden
pragmático; su aplicación podría beneficiar a todos los interesados, entre ellos
la Junta de Auditores, cuyo trabajo estaría distribuido de manera más uniforme
durante todo el año.

20. Con respecto al formato de los presupuesto s y a los informes sobre la
ejecución de los presupuestos, la utilidad de todo documento presupuestario
reside en su capacidad para facilitar el examen y la adopción de decisiones.
En los hechos, los presupuestos de muchas operaciones de mantenimiento de la paz
tienen el resultado contrario, en gran parte debido a los pedidos de grandes
cantidades de datos y estadísticas formulados por los Estados Miembros. La
Secretaría está introduciendo cambios, uno de los cuales consiste en la
preparación de un manual de costos estándar, que deberían facilitar la
comprensión por los usuarios de los futuros documentos presupuestarios.

21. En los últimos años la presentación de informes sobre la ejecución de los
presupuestos ha planteado graves problemas. Si bien existe la necesidad de
disponer de la información más actualizada posible, para facilitar la
elaboración de estimaciones realistas para el presupuesto siguiente, también se
reconoce que un verdadero informe sobre la ejecución del presupuesto debe
basarse en los datos finales y no en proyecciones de gastos. En los hechos no
se dispone de datos finales hasta mucho después de la terminación de un
ejercicio económico. La adopción del nuevo ciclo presupuestario y financiero
debería facilitar la preparación de verdaderos informes sobre la ejecución del
presupuesto y permitir su examen a fondo por la Comisión Consultiva y la
Asamblea General. Cabe señalar, a este respecto, que si bien la Secretaría
propone que se presente un informe sobre la ejecución del presupuesto
correspondiente al ejercicio económico anterior, el presupuesto para el
ejercicio económico siguiente se examinaría en la mitad del ejercicio en curso.
Esto es inevitable si se desea disponer de un verdadero informe sobre la
ejecución del presupuesto, pero además se debería proporcionar la información
más actualizada posible sobre el presupuesto en curso para que se pudieran
efectuar recomendaciones atinentes al siguiente ejercicio presupuestario. La
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Comisión Consultiva recomienda que se presenten un modelo del presupuesto anual
y de informe sobre la ejecución del presupuesto a la Asamblea General en el
actual período de sesiones para que se puedan adoptar decisiones definitivas
sobre el formato de ambos documentos y la periodicidad y el calendario de los
informes sobre la ejecución del presupuesto. El nuevo régimen propuesto por la
Comisión Consultiva exigiría introducir cambios en el Reglamento Financiero y
Reglamentación Financiera Detallada, cuestión que debería considerarse en el
actual período de sesiones.

22. La Comisión Consultiva está de acuerdo con las medidas adoptadas para
fortalecer la función de auditoría interna en las operaciones de mantenimiento
de la paz y ha formulado otras sugerencias a ese respecto en el párrafo 56 de su
informe (A/49/664). En particular, la Comisión Consultiva pide que se elaboren
directrices más claras sobre los oficiales itinerantes de finanzas y el
suministro de servicios de asesoramiento en materia de gestión con cargo a los
recursos existentes.

23. En cuanto a las cuestiones de personal, es indudable que el empleo de
personal internacional por contrata permitió que la Organización actuara con
mayor rapidez que si sencillamente se hubiera limitado a aplicar los
procedimientos normales de contratación. Sin embargo, la manera en que se
ejecutó el proyecto experimental, en el caso de la Fuerza de Protección de las
Naciones Unidas (UNPROFOR), y la condición del personal internacional por
contrata han planteado varias cuestiones que es preciso considerar urgentemente,
antes de que este procedimiento se haga extensivo a otras misiones. En
consecuencia, la Comisión Consultiva recomienda que se lleve a cabo una
investigación y evaluación independiente y que, hasta que se disponga de los
resultados de esa labor, se suspendan la contratación de ese tipo de personal
para la UNPROFOR y la aplicación de ese procedimiento a otras misiones.

24. La Comisión Consultiva no ha hecho ninguna recomendación concreta sobre la
cuestión de las prestaciones por muerte o discapacidad, cuestión que requiere
una decisión normativa de la Asamblea General. No obstante, recomienda que en
el actual período de sesiones el Secretario General examine la cuestión de los
derechos del personal, entre ellos el derecho al pago de dietas por misión.

25. Es preciso perfeccionar el concepto de las listas de integrantes de equipos
de puesta en marcha y deben encontrarse los medios prácticos de lograr que se
apliquen plenamente las disposiciones sobre acuerdos de reserva para la
obtención de personal militar aprobadas por la Asamblea General, así como
recabar las opiniones de los Estados Miembros acerca de los casos en que
estarían dispuestos a proporcionar los contingentes y el equipo solicitados por
las Naciones Unidas. En vista de la necesidad de un método más preciso de
reunión de estadísticas sobre el reembolso a los gobiernos que aportan
contingentes, la Comisión Consultiva acoge con beneplácito la elaboración de un
sistema adecuado de contabilidad. La Comisión Consultiva toma nota del proyecto
experimental de concesión de nombramientos de duración limitada, pero advierte
del peligro de que proliferen los cuadros de personal con distintos tipos de
relaciones contractuales. Todo el personal que preste servicios en virtud de
nombramientos de duración limitada debe estar sujeto a disposiciones uniformes.

26. La Comisión Consultiva estima que deberían desplegarse mayores esfuerzos
para obtener personal adscrito de los Estados Miembros. También pone de relieve
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el valor de los Voluntarios de las Naciones Unidas, cuyos servicios son
económicos, y formula algunas sugerencias con respecto a la rotación y los
turnos de servicio del personal militar. Es preciso aclarar la política que
rige la rotación del personal civil.

27. La Comisión Consultiva acoge con beneplácito las medidas que se han tomado
con respecto al transport e y a otras cuestiones operacionales y subraya la
importancia de que antes del despliegue de una misión se concierte el
correspondiente acuerdo sobre el estatuto de la fuerza o la misión. La Comisión
Consultiva apoya la petición de que se concierten acuerdos de "buena vecindad"
con los países que lindan con la zona de la misión.

28. Los problemas relacionados con la valoración y el reembolso del equipo de
propiedad de los contingentes han constituido un gran motivo de preocupación
para la Comisión Consultiva durante muchos años. Los procedimientos actuales
han pasado a ser demasiado engorrosos y cada vez son más difíciles de aplicar,
lo que crea demoras prolongadas en la tramitación de las solicitudes de
reembolso. La Comisión Consultiva apoya el proyecto de la Secretaría encaminado
al establecimiento de normas amplias para cada categoría de equipo; deberían
tomarse medidas provisionales hasta que se terminara el proyecto.

29. Con respecto a la cuestión de la liquidación de las operaciones, la
Comisión Consultiva está de acuerdo con la propuesta del Secretario General.
No obstante, debería tratar de llegarse a un acuerdo con los gobiernos respecto
de la compensación por el valor residual de los bienes excedentarios de las
misiones. Un acuerdo tipo de esa índole debería ser aprobado en primera
instancia por la Asamblea General. También se está estudiando la cuestión de la
transferencia de bienes entre las misiones.

30. La Comisión Consultiva ha tratado de formular, de buena fe, un conjunto de
recomendaciones que tengan en cuenta los distintos puntos de vista. Confía en
que esas recomendaciones y cualesquiera decisiones que la Asamblea General
adopte sobre la base de las recomendaciones de la Quinta Comisión conduzcan a la
introducción de cambios que faciliten la labor de la Secretaría, la Comisión
Consultiva y la Quinta Comisión con respecto a la financiación y gestión de las
operaciones de mantenimiento de la paz.

Se levanta la sesión a las 11.20 horas .


